
Número 25 Domingo 28 de Marxo de i84í. lo cuartos

iSó' suscribe á este Periódico, t/ue sate Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
ó or tales número Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad^ f J medio para fufira de 
ella franco de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PAUTE Oí iCIAL.

Gobierno Superior Pol/tTO de la 
Provincia de Logroño.

Por Sr. Subsecretario de Minis' 
terio de la Gobernación de la Pe^ 
ninsula se me ha comunicado con 
fechadel actual la orden yuesi-

Kl Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Peninsula dice con esta íecha al encar- 
gado de la Dirección general deGaTnrmnj 
ío siguiente. . , . , n • 1

La Hegencia provisional del Ueino sena 
enterado del resultado del reconuc’.inicii»-' 
predicado por el Ingeniero D. Mana 1 
Caballero Zainoratcgiu , de la carretera 
proyectada de LogroÚo por el puerto de 
Piqueras siguiendo la dirección Jg los pue
blos de ViUaiiicdiana, Glavijo, frevijano, 
Soto <5Cc* V coníoriuándose con |a upiniou 
emitida por esa diicccicn gc„eral y su 
junta consultiva, ba tenido a |,¡c„ resol
ver (jiic no hay razon fundada para alie ar 
la dirección trazada por TorrCe¡Ua, ya au- 
Icrionnentc aprobada.

De orden de la misma Begencia com’ • 
nicada por el Sr. Ministro ¿c la Goberna
ción lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y electos correspondientes.

Lo í/ue se inserta en el Boletin 
oficial de esta Provincia para cono^ 
cimiento del público. Logroño 27 
de Marzo de de la 
Tejera.

Intendencia de Rentas de laPro- 
vincia de Logroño.

La Dirección general de Adua
nas y Resguardos en circular de

12 del actual r^e dice lo que sigue.
Decidida la Dirección de mi cargo a no 

omitir medio ni esluerzo alguno de cuantos 
puedan ser convenientes para que el ser
vicio público se llene por parle de los siij 
baltcriios de la misma tan cuinplidameute 
como el deber exige y los intereses ge
nerales requieren, c iutiniamenle persua
dida de que una de las causas (¡ue mas 
trascendentales perjuicios ocasiona es la 
reparable falla de pronta preseutaciou y 
constante permanencia de los empleados 
en sus respectivos destinos, lo cual está 
en oposición no solo de lo preieiiido por 
las instrucciones y órdenes vigentes, sino 
de lo que el Gobierno tiene derecho á exi- 
gír de—«Ufcjwudj-iuile», ha rcsuclto_qu^ 
todo destino de AduaníTo TVcsgùarîos que 
en el preciso é improrogablc termino de 
nn mes, contado desde el recibo de esta 
circular, no se baile servido por la perso
na á quien este conferido, se considere de 
bcciio vacante^ y q»ic pues según el arti
culo 4.* de la circular del Ministerio de 
Hacienda fecha 2« de Noviembre último, 
inserta en la Gaceta de 29 del mismo, so
lo la superioridad puede conceder licencias 
para que los empleados se ausenten del 
plinto déla residencia del empleo, cualquie
ra que sea su clase, se cumpla esta de- 
terininaciou punlualisiniamcule, en el con
cepto de que en caso contrario la Direc
ción no podra prescindir de elevarlo á co- 
uocimieiito del Gobierno para que por él se 
exija la responsabilidad al Gele que cou- 
traviiiicudo á lo mandado, autorice, tolere 
ó consienta la ausencia de los empleados 
de Aduanas ó individuos del Besguardo.

Todo lo cual digo á V. S. para su iu- 
leligcucla y exacto cumplimiento , espe
rando que sin perjuicio de hacer las co
municaciones oportunas á quienes corres
ponda, se sírva disponer su inscreiou cu 
el Boletin oficial de esa provincia , cui
dando ademas de dar noticia á esta Di
rección, pasado que sea el término preHja
do, de los empleados de Aduanas ó ¡ndi- 
vidiios del Resguardo qne no se hallen 
sirviendo sus respectivas plazas^ y cu el 

iuterin aviso del recibo de esta orden.
Lo que se hace saber en este pe-' 

riodico á ^n de que llegue á co
nocimiento de quien corre.'^ponda. 
Logroño 23 de Marzo de 184i.= 
Ll Intendente interino, Luis de 
León.

Intendencia de Rentas de la Pro-^ 
vincia de Logroño,

’A solicitud de un perticular, tu
bo efecto la tasación y capitaliza* 

varias Janeas riïsticas que á 
continuación se espresarún y que en 
Jurisdicción de la Ciudad de Alfa
ro, pertenecieron á los conventos que 
se mencionarán, siendo el resultado 
de ambas operaciones el que en se
guida se manifiesta.

Que pertenecieron al convento ¿e Re
ligiosos Trinitarios de id.

Rs.

Un Olivar en Cabczcanales, con 
quince olivos, linde D, Juan Cruz 
Orobio, ha sido capitalizado en dos 
mil doscientos cincuenta rs, y lasa
do en . 2i>00

Otro en id. con cuarenta y seis 
olivos, ha sido capitalizado cu cin
co mil cuatro cientos rs. y lasado en GOOO 

Otro en termino de Alcino, con 
cuarenta y siete olivos linde carre
tera del término, ha sido capitaliza
do en tres mil seiscientos y tasa
do en , 400d

Otro en id. con veinte y seis oli
vos. linde I). Juan Luis de Orobio, 
ha sido capitalizado en mil ochocieu- 
toá nóvenla rs., y tasado cu A200
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OtvA PU id. con treinta y cinco 
oÎivuj, linde I). 3nao de Ornbio, ba 
sido capitalizado en dos mil ocho
cientos eincnc'nla rs. y lasado en olfiO 

4)li’o en cascajos con diez y ocho 
olixíis, linde Jnüan Soldcvilla, ha 
sido capitalizado en dos mil dos
cientos eincncnla rs. y tasado en 2S00 

Otro en id. con veinte y nueve 
olivos, linde el ('onde de Subra- 
diel ha sido capitalizada en cuati* 
mil eiiicncM'a is yjiasada en 4100 

Olio en id con ochenta y dos O- 
Vivos linde Jnannin Estai ajo, ha si. 
do capitalizado en diez mil novecien
tos ochenta rs. y lasado en 12,200 

Otro en id. con ciento diez y 
nueve plantuncs, linde «luliau Sol- 
dcvüla, ha sido capitalizado en cua: 
tro mil doseicnlos y lasado en SlOO 

Olio en id. con veinte y dos oli
vos, linde h. Francisco Martinez y 
Sola, ha sido capitalizado en dos 
mil setecientos y lasado en uOOO 

L na heredad de tierra blanca en 
Rp^azne.lo de cabida tic 1res fanc- 
jjas y media, linde huerta de O Juan 
Orobin, ha sido lasada en cuatro 
Miii cicnlo cincucnla rs. y capitali
zada en 4950

Qae perteneció*'» b»s Religiosas de la 
Goocepcion de id:

-f n olivar en el termino de la 
Na^a con ipiincc «divos linde here- 
d ros de Doña Victoria Irrabarren, 
hi sido capitalizada en mil cieuto 
setenta rs. y lasada loOO

Otro en Vi-ja mala con cuaren
ta V seis olivos, lío le herederos de 
Saiüa-Cruz blancas, h» sido capita
liza.5o en 1res mil íelecicnlos ochen
ta rs. y tasado cu 4200

Ou’o en Calleja las Ovas con ca
torce ciivos, linde el Conde de To- 
rrejon, ha sido eapilaVuado en mil 
uciiicieiilos noventa as. y tasado 

- 2100
Otro en el Secaral con veinte y 

ocho olivos, li míe It .Mateo Quin
tana. ha sido capitalizado cu dos 
Old c.ialrocienlos treinta rs. y ta
sado en 2700

Otro en Cascajo con veinte y 
tres olivos linde O. José llreloii, 
ha sido capitalizado en dos mil se
tecientos noventa rs. y tasado en olOO 

Otro en id. con ciento treinta y 
nn plantones linde O. Juan Cruz 
Orobio: ha sido capitalizado en sie
te mil doscientos rs. y lasado en 8000

Otro en id. leruiino de la .Un- 
ga con treinta y cuatro olivos, lin
de Viuda de la Peña ha sido ca
pitalizado en 1res mil seiscientos rs. 
y lasado en 4000

-.Uro en id. con veinte y ocho 
olivos, linde l). Evarislo San \ i- 
ceiile, ha sido capitalizado en 1res 
mil seiscientos rs. v tasado en 4000

Que pertenecieron al convento de 
las Religiosas de la Esperanza.

6100

12200

6100

cajo linde Roipie Abrego cou cua
renta V cuatro olivos ha sido capi
talizado en cinco mil ijuiniculos no
venta rs. y tasailo en

Otro en dicho tennino con noven
ta V un ^olivos linde D. Domingo 
Tejada ha sido capitalizado eii diez 
mil nov ccienlos óchenla rs- y lasa
do en

Otro en id. con treinta y cuatro 
olivos linde casa ile prias, ha sido 
capitalizado en cinco mil cuatro
cientos noventa rs. y lasado en 
Otro en dicho termino del Eascajo 
con noventa v cuatro olivos, linde 
Candido Martinez- ha sido capita
lizado en once miV doscientos cin
cuenta rs. V tasado en

Otro en” id cón noventa y ocho 
olivos linde Dona Josefa Hada, ha 
sido capitalizado en siete mil tres
cientos ochenta rs y lasado en 8200

Otro en id. con cincnciila y 
dos olivos, linde herederos de liai- 
demoros, ha sido capitalizado en 
1res mil sci.scieutos rs- y lasado 
en 6000

Otro en id. con ciento veinte y 
cinco olivos, linde 2‘Vb*‘g»-’'’* ‘1*’^ 
licarlo, ha sido capitalizado en 
nueve mil rs. y lasado feo 10000 

Otro en id cou setenta y ocho 
olivos linde D. José Echngue, ha 
sido capitalizado en siete mil dos 
cientos noventa rs. y tasad» en 8100 
Otr.-» en Id con quince olivos lin
de laudas del Cordobés, ha sido 
capitalizado cu cualrocienlos ochen
ta rs. V tasado. 1100

Otro en termino de Porlaza ó 
planzuneia con cincuenta y cuatro 
plan-zunes linde D. Antonio Here
dia, ha sido tasado cu ¿»100 

Ciro en termino de la Nava con 
veinte y dos piaulas Ilude herede
ros du Joaquín Viceulc, Ua sido 
capitalizado en mil noveeleulos 
•clienta rs. y lasatio en 2200 

Ciro en Cabezca.tales con cin- 
cuenta y seis olivos linde herederos 
de Jua<|uiii .Marqueta ha sido ca- 
pllalizaiio en cinco mil cuatrocien
tos nótenla rs. y lasado en 6100 

Otro en id con veinte y cinco 
olivos linde Javier llarlinez, ha 
sido capí la liza'.lo en dos mil sílc- 
cientos rs. y tasado en 5b»00

Otro en id. con treinta y cuatro 
olivos, linde D. Antonio Martínez 
ha sido capitalizado en dos mil se
tenta rs. Y lasado en 2300 

Otro en Id. con veinte y un oli
vos, linde D. Manuel Ortega, ha 
sido capitalizado en mil ochocientos 
noventa rs. y tasado en 2100 

y para /os ejectés prevenidos en 
el articulo 1 * del Real decreto de 

de Febrero de 1836,/i« dispues- 
to se anuncie en el Boletín oficial 
para conocimiento del publico. 
groiio 24 de Marzo de ]S^}.=El 
Intendente interino =Luis de León.

Intendencia de Rentas de la Bio^ 
viuda de Fogroiio.

A solicitud de un particular tuvo 
efci to la tasación y capitalización 
de parias fincas rusticas, divididas 
gn tres suertes (pie en jurisdicción 
de Cerhera de Rio de Alania pertene- 
rieron al Convento de^ Religiosas 
Agustinas de Agreda, siendo el re
sultado el (pie en seguida se ma
nifiesta.

Rs. vn.

Una suerte de tierras compuesta de 
tres heredades de cabida de dos .^ane
gas siete celemines cou quince oli
vos ha sido capitalizada en seis mil 
setecientos ochenta 18 y tasada en 770ft\ 
U.a Suerte que comprende doce 
heredades de cabida de qiiliicc fa- 
liegas y tres celemines, con quin
ce olivos y cinco mígales, ha sido 
capitalizada en veinte mil cuarenta 
rs y tasada cu

3”a Suerte que consta de tre
ce heredades de cabilla de diez fa
negas y ocho celemines con veinte 
V siete olivos y nueve nogales, ha 
sido capitalizada en veinte y un 
Uiil ,sesenta rs. y tasada en «> ¿>

Y para los efectos prevenidos 
en el art. d i Real Decreto 
de de Febrero de i836, he 
puesto se anuncie en el Boletín o- 
Jicial para conocimiento del público^ 
Fogroño ‘í'j de Marzo de 1841.=
Fl Intendente interino Luis de León-

Intendencia de Rentas de la pro

vincia de Logroño.

En 1a villa de Haro, el Domingo 28 
del corriente se celebrará remate eu ren
ta de 129 obreros de vina sita en el ter
mino de Atarnauri la cual perteneció al su
primido monasterio de Santa Mana de Her
rera. Cuyo arrendamiento se entiende por 
término iÍe tres anos ó cosechas, que princi
piara el3ldeimesde la fecha y concluirá 
el 31 de Diciembre de 1843. Por la que h^ 
ofrecido un particular vecino de llaro ini{ 
rs. vn. de renta en cada ano sirviendo de 
tipo para el arriendo la citada cantidad.

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran interesarse cu el espresado ar
rendamiento puedan presentarse en dicha 
villa á hacer las posturas que tengan por 
conveniente. Logroño 7 de Marzo de 1841 
—Por vacaule Luis de León.

Un olivar cu el leruiino de Cas-
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i^omíxlnn priitüJpnl ile At bllriox de Amor 
tizacioii de la Provincia de Logroiio.

arriendo de vxa casa rOR 
CxNjAAÜ.

Dobîendn ppoceiîerse al arriendo por un 
anu desde 24 de Junio procsinu» Insta 
ijpial día del venidero de i8 Í2 de la ca
ga nú.o. 207 (píe en esta ciu lad y calle 
de iDercadercs perteneció â los scnoies 
Lasueii jv en el dia adjudicada à la ^a(•ioll 
pur débitos; ban acordado estas oficinas 
que cl remate s(î celi bec cl dia l8 de 
Abril proximo entre 11 y 12 de su ma
ñana en los estrados de la Intendencia 
ante los Sres. Intendente, Contador del 
Itamo^ Comisirnado principal y Escriba
no, bajo las condiciones que consten en el 
pliego (pie estará de.jnaniResto en el 
acto del remate, siendol una de ellas (pie 
no se admitirá postura (¡tic no cubra los 
dos mil ocbcienlos setenta y cuatro rs. 
y diez mt-s(pic en el d¡a¡íproduce.

1 .0 (pie se comunica para conocimiento 
de cuentos gusten mlcrcsarse en el ar
riendo. Logroño 22 de xMaizupie 1841- 
— El Comisionado principalj 1’rancisco 
Guild o.

Comisión principal de Arbitrios de Amor* 
tizacion de, la provincia de Logroño.

AURIExNDODE viñas en TRIGIO

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins. 
truceiou de 17 de «liiiilo de 1857 de
be procederse al nuevo arriando por tres 
•años de las>| vinas (|uc á coiitiniiaclon S c 
espres^u, pertenecientes al iiiCdentc D. 
José .\Jarron y (pie basta abora llcbo en 
renta D. Doroteo Orliz, vecino de Tri
elo: los (pie gusten interesarse en su re
mate podran presentarse en la referida 
villa de I’rielo el día 11 de Abril entre 
11 y 12 de la tuaunna doíidc se celebra
rá ante los señores Alcalde lionslitiicional 
Comisionado del ramo, Procurador Sin
dico y Escribano.

JF/ricas cuyo arrendamiento drhe ve*' 
r/jicerse el día 11 de Abril en 

la villa de Trido,

25 obradas de viña en una suerte, dó di
cen entre-vinas.

9 V media id. id. en id. en casa blanca* 
2 *v media id. id. en el Radillo. 
50*id. id, en Cuesta trillos. 
H id. id. en Campillos.
5 id. id. en Orladilla.
5 id. id. en Casa blanca. 

id. id. en el Picon.
Lo (|uc se aiinncia al publico para ío# 

f «lectos convenientes; debiendo advertirse 
(j oe no se adiiiifirá postura qoe i o cubra 
b 8.557 rs. 17 mis- qne ban producido 
ba ita abora, y qne el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el acto dcl 
rem 'te. Logroño 23 de Marzo de 1841.
__ 5 Comisionado principal, Francisco 
Garrí do.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado d^, los caudales r/ue han ingresado en la Tesorería de Rentai 
de esta Provincia en el citado mes por la’^ contribuciones, rentas y ram os 
yue se espresan, y de la distribución r/ue de ellos se ha hecho con sujeción 
á Reales ordenes ¿ instrucciones.

Caja de recaudación de productos totales.

Por eaistenC’d del naea anterior. 
Por provinciales encabezadas.
Por penas de camara.
Por manda pía.
Por a du «a ñas.
Por comisos.
Por fondo de resguardo»
Por tabaros, 
Por sal.
Por papel sellado.
Por salitre, azufre y polvera.
Por arbitrios de amortización.
Por parlifipes de provinciales.
Por depósitos de comisos.
Por traslación de caudales de otras 

vincias.

TOTA CARGO.

Salidas por sueldos y gastos de

Aduanas.
Tobaros.
Sal.
Papel selladd
Juzgado y oficinas.
Devolution de deposit® de conaiioji.
(x)n8Ígnaciones á fábricas.
Libranzas de la Dirección general ¿e rentas.
Pasados á la caja de liijaidoi del Tesoro.
Idem á la de Amortiiacion.
Traslaciones de caudales á oirá» provincia».

RESUMEN.

Importa el cargos 
Idem la data.

Eícistencia para el ntes siguiente.

CAJA DE PRODUCTOS LIQUIDOS»

INGRESOS,

Eii.tcncia del me. anterior^

MES DE FERRERO DE 1841^ 
----------------------- *—

Palores de n- 
nos anteriores

Tdem de este 
ano.

TOTAL
Reales vellón

113445 18 11344.5 18
35o 31 35o 31

34 32 34 32
5370 26 1794 32 7I6.S 24

1815 16 1815 16
Soy 24 907 24

33o II9873 3 l2olS3 3
47896 1 27896 1-

1066 2g 10327 ^2 1 1394 «
1898 1898

/3322 16 13322 16
5182 11 5182 1t

32 32

3600 3600

12542© 5 20I8I8 9

327238 14

)6o3S 26 
2oo 
3t2

13321
7639 9 

I0000' 
S6aoo 

(98903 9 
13322 16

416 22

Metálico.

132739 a9

386238 ti

327233 t4
286238 «4

4rooo

TOTAL.
Re.le» veíloB

7100 I» 39839 a9
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la caja ¿e totalel i
Idem de la de liquiilos de Amortización. 
Id. por consignaciones déla centralización. 
Id. por iiegofiaciou y giro de caudales. 
Id' por iraalacion de caudales por consig- 

naciones de la centralización.

Total cargo.

989o2 9 
12655 28

64^00

408697 32

G4400 
5600

77100

i98902 9
12655 28 

¡64400
56oo

64400

485796 32

DITRIBUCION.

Al Ministerio de la Guerra.
Al de Gracia y Justicia.

A las clases activas
Al de Hacienda.

\ las clases pasivas.
Al Ministerio de la 'Gobernación de U 

Península
Por entregas al Comisionado del banco 

espanel de San Fernando por consig 
naciones de la centralización.

Por -id. á la Tesorería de corte en billetes 
creación iq de Enero de 1839.

Traslaciou de caudales.

1
i38467 16

2o98i 28

3784 27

30000

G44OO

70000

7100 
¡

188467 >6

2o98i 26

3784 2?.

439000

70000

7100
64400

Total data. 257634 I 1 7 7100 334734 I

RESUMEN,

Importa el cargo. 4O8697 3 Î ^7 7100 14^479^
Idem la data. 257634 1 77100 1334734 I

E.vlstencia para el mes siguiente. |i5io63 3 1 i5io63 3i

• ».
Liado ó velo y al mediodía desde la Cruz 
de Mayo l<a*sla la de Seliémbre; los aspi
rantes dirijirán sus memoriales Laucos de 
porte al Secretario de Ayuntamiento en el 
teraiiiio de lo días contados desde el auuu- 
cío en el Bolelin y pasados se proveerá.

_Se halla vacante la plaza de maestro 
de primeras letras de la ^’illa de Hincón 
de Soto, su dotación consiste en cincuen
ta ducados anuales sin contar lo que con
tribuyen los ñiños, libre de toda contribu
ción; los aspiraivtcs dirigirán sus solicitu
des al Secretario de Ayuulamicutojde di
cha villa francas de porte hasta el día 10 
de Abril proximo venidero.

>=:Se halla vacante en el pueblo de Ber- 
ceo el partido de Herrador su dotación 
consiste en treinta y seis fanegas de tri
go, los aspirantes á él remitirán sus memo
riales basta el doce del proximo Abril al 
Begidor Alejos Saez, francos de porte.

Lo^oño I'] de Marzo de 1841.=EZ Contador interino, Esteban Eche^ 
verna.^:=El Tesorero, Juan de JDios Hernandez,

H, Jacobo Ulloa, Juez de primera instancia de esta Ciudad de Lo^ 
groiío y su partido.

Por el présenle cílo, llamo y emplazo i Genaro Domingaez, soltero, nam- 
ral ¿e esta Ciudad, centra quien estoy procediendo criminalmente por la cul
pa que contra él resulta en la causa formada de oficio coo motivo de la he
rida causada la noche del i4 del corriente á Cosme Villar, de esta vecin
dad, de cuyas ¿resultas murió en la misma noche, para que dentro del termino 
de treinta dias que por 1res términos le señalo, se presente en la cárcel de 
este partido'donde se lecomunicará traslado de cuanto contra el esulle; pues si 
lo hiciere, se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere; con ai 
percibimiento de que pasado el referido termino se seguirá la cau^a siu ma- 
ciiarlo ni emplazarlo hasta la sentencia definitiva inclusive; y por su ausen-s 
fia y reheldia se notificarán los autos, que se proveyeren, en los estrados 
de la audiencia, y le pararán estas not ficacioues el perjuicio que hubiere 
lugar. Dado en Logroño á 23 de Marzo de 1841,=-Jacobo Ulloa.=Por 
mandado de su Sria. T'ornas Estefania.

'ANUNCIOS.

" Se halla vacante el ma{jîsterîo de primeras letras de la Villa de Sajazarra par
tido «hí ílaro, su dotación consiste en cuarenta fanegas de trigo cobradas por el A- 
yunlamieuto y casa de balde, con obligación de dar cuerda al reíos y tocar á wu-

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ, 
Galle la Pia»a freiUe á Portalei 

^limero 981,
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délas Reales órdenes^ decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Marzo,

' Circular de la Diputación provincial 
publicando el resillado de ios eslractos 
de población rcniiCulos por lo» Ajunta- 
inicntos. Boletín número 13 fecha 4'de 
Marzo. .

Otra, haciendo á lo» pueblos vanas ad- 
verleiiclas sobre sus haberes en razón dcl 
snininlslro, V mandándoles presentar à que 
reconozcan \ns rcspcrfnas liquidaciones. 
Bolctin núni. 19 fecha 7 de Marzo. 

Orden de la Beçencla declarando el 
destino que debe darse á los desertores 
del Ejercito que se presenten procedentes 
<le la facción. Id id. _ _

Oirá, sobre los requisitos y formalida
des con que han de presentar sus ins- 
tanciasc instruirse los espedientes délos 
que pretendan colocación o ascenso en la 
carrera judicial. Id. Id.

Otra, comprensiba del orden y reg as 
crac han de observarse en la lustrucciou de 
espedientes de indeinnlzacloues de daños 
causados por los rebeldes. Boletín num. 
SO fecha 11 de Marzo.

Circular del Gobierno Político, escilan- 
do â todos los pueblos al esUbleciiuiento 
dcl registro civil de uacldus, ca'sados y 

’ muertos. Id. id.
Orden de la Regencia, declarando c®. 

,»o debe elegir el Inspector general do 
Milicia Nacional sus ajudaute», y el uiu- 
fo!me ipie les corresimnde. Boletín num. 
21 fecha 14 de Marzo.

Otra declarando que los recursos sobre 
narioielos en el reiuulliniento de contri
buciones son privativos de la jurisdicción 
de los inlendenlcs. Boletín id. fecha id.

Ordeu de la Regencia e« q’“= «« «w- 
«Ura (¡ue las clases pasivas, cualquiera 
«lue sea »u procedencia, corresponden al 
iH-csupuesU de H lelenda, y deben cobrar 

- por sus dependencias. Boletín uúui. 
fecha 13 de Marzo. , 

</ircular del Gobierno político sobre 
precaneiones en la conducción de presos 
de justicia en justicia. Id. Id.

Otra de la Dirección general de la deu
da publica, sobie l» presentación en sus 
olicina» de las cei lUicacionc» de credito 
es(»edidas por las de provincia, modos y 
lerinlnos para verllicarla. Id. id.

Di den de la Regencia con vanas di»- 
posicioup» dirijidas .á deseinbolver y con
solidar el sistema de cenlralizacion y di»- 
tribucion de fondos. Boletín núm. 25 le
cha 21 de iMai-zo.

Orden de la Regeneia solire que lo» 
licenciados por inutilidad aíhpilrlda en las 
fatigas «le la campaña deben jHCsentarse 
solicitando el atestado (pie se les mando 
espedir por decrcloi'de (5 de Febrero.

• -1- 11 ' Circulsu: de la Intendencia militar net 
distrito, (¡jando conforme â orden d’e la 
il eg en da, cierto leí mino par* el rend»- 

miento de enenta» i todo» lo» que se ha
llen en ese descubierto. Id. id.

Circular del Ministerio de la Goberna- 
clon de la Peninsula sobre la obligación 
de todos lo» Ayuntamientos á recibir la» 
bulas y á cumplir con las dcnia» obliga
ciones que Ies impone el reglamento de 
cruzada. Boleliu uúm. 24 fecha 2a do 
Marzo.

Orden de la Regencia declarando qne 
no hay razón para alterar la dirección por 
Torrecilla de la carretera proyectada dea- 
d(í Logroño al alto de Piqueras. Boletín 
nüm. 2^ fecha 23 de Marzo.

Circular de la Dirección general de 
Aduanas y Resguardos fijando termino 
para (|ue lo» empleados del ramo se pre
senten á servir sus destino» Id. id.

EL REGENERADOR,

LIBERTAD, IGUALDA-FRATERNIDAD

Periódico politico, administrative 
militar y literario,

Para evitar prolijidad omitimos la in
serción del prospecto que por separado 
hemos dado al público, y solo se hace del 
párrafo que juzgamos mas interesante al 
bien je neral.

Todo se debe regenerar y todo se pue
de regenerar. Por esto no se detiene aquí 
el Regenerador. Decidido à velar por lo» 
intereses de todos los e.vpaiioles en jcneral 
y en particular por lo» de aquellos que 
le honren con sus simpatías y suscricion, 
y escandalizado de ver el retraso que su
fren los negocios de los particulares, el 
laberinto de oficinas porque tienen que 
cruzar, y los inmensss pcsjuicios que causa 
á los interesados, ora la morosidad, ora 
la inala fe de los empleados de elia.v, ha 
creido no poder realizar un pensamiento 
mas Util ni mas filantrópico que el de 
crear una ajénela que armada con la Re
dacción, esté à la vista de los negocios,- 
siga su curso y dé cuenta á los suscrito- 
res dd estado y oficina» en que »e en
cuentran, tomando la defensa de aquello» 
que por su'gravedad merezcan ocupar la 
prensa. Este servicio e> gratuito y filo
sófico.

Saldrá á luz desde el do» de Mayo 
proximo por la tarde los martes y viernes 
de cada sciuaaa, y »e wwcribc en Madrid

en la» librería» de Ries y Matute, caH« 
de Carretas, y en la redacción calle de 
Santiago, núm. 4t cuarto principal,

Precio» de suscricion en Madrid: por 
nn mes 8 r». por tres aa; por seis 4»: 
yen las provincias franco de porte: por un 
mes lo rs« por tres a 8, y por seis 54« 

Se suscribe en Logroño: en la Libreiín 
de Ruiz.

EL AMIGO DE LA NINEZ,

Periodico para los niños.
La empresa del amigo de la níuez co 

nociendo que el público, engañado mucha* 
▼ece» con vana» promesas, descoofia de la* 
que suelen hacerte al anunciar nuevas pu
blicaciones, se ha abstenido de dar á este 
periodico b publicidad acostumbrada basta 
el presente, cuando la buena acejida que 
•u» tareas han hallado en el cor lo espa< ¡o 
de un trimestre no le perm'te dudar de que 
el público la* da, con razon ó tiu eíL, ai
gu na importancia.

Este periodico e* principz^mente para 
lo» niño.», y tu* pajinas, como todo cuan
to para ellos te escribe, no puede meco* 
de ser del mayor ínteres para los profeso
res y demás personas encargadas de la edu* 
cacion. Sus artículos ton «tras tarta» lec- 
cionct tobre lat ciencias físicas y morales, 
aquellas tonta las de los mejores escritores 
modernos, y estas de los autores mas sa
nos y menos tospechosos; y unas y otra* 
puestas al alcance de los niños.

Al hacer esta pequeña reseña te abstie
ne la empresa de piometer mejoras para 
lo sucesivo; los que han visto el prospecto 
y los números publicados no ignorará» 
que sabe hacerlas sin prometerlas.

Sale este periodico tecos los sábados eo 
tío pliego en octavo papel marquida.

Los Niños pintados por ellos mismos; 
primera entreg: á y rs. cada una co» 

4 láminas, sigue abierta la suscripción y' 
constará de seis entrega».

Napoleon y sus contemporáneos, rasgo^ 
¿e valor, heroísmo, clemencia, grandeza, 
y de grandeza: adornada ceu 44 látntua* 
y el retrato de Napoleon: primera enrie
ga: sigue la suscricion á to rs. la entre
ga: consta la obra de 11 entregas coa 4 
límír.at cada una,

lila de Cuba pintoresca, historia; polí
tica, Uiereria mercamil, é tndnstrísl, pri
mera entrega sigue la » tuer ¡pe t un á 3 rs.
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fonstarí de ( i entregas. Se suscribe en il ! 
librería de 5euri calle Ancha.

Mil doscientos secretos, ó te^ 
soro de la sedad lin?picza, foca^ 
dor: ecor¿omía domestica^ agri
cola é industria.

Obra enteramente atil á toda clase de 
personas. Traducida al castellano por el 
Farmacéutico D. José Oriel Ronquillo, 
miembro de varias sociedades cientificas y 
traductor de varias obras de pública uti
lidad etc.=:Est» obra está dividida en cua
tro partes.* La primera consagrada á la 
limpieza del cuerpo, al locador, al lavado 
y á la limpia, contiene una multitud de 
secretos para quitar cualquiera especie de 
manchas de los tejidos de lana, de seda y 
de lino de lodos colores; los métodos mas 
infalibles para lavar la ropa, las telas de 
algodón, los enrajes, los tules, etc., para 
limpiar los sombreros de paja, las piernas, 
las cintas, las medias de seda, igualmeiite 
que la plata labrada, las armas, los mue
bles, los tapices; los bronces, los cristales 
los espejos, los grabados, los libros, etc., 
los medios de conservar la limpieza de 
los aposentos; y de limpiar toda especie 
de utensilios; y los procedimienti s para 
embellecer, cuidar y coojervar <odas las 
partes del cuerpo, seguidos de murhisiinas 
recelas relativas á la conservación’ de la 
limpie«a.=La secunda, comprende los di
versos modos de conservar los granos, los 
fruto.*, las legunib es, los huevos; la leche 
las carne.s bebidas, etc.,* los medios de li
brar los mueb'es de la acciopjdañira de 
los insectf s, de desinfectar l«is aposentos y 
preservarlos de la humedad, de destruir los 
bichos y demas animalejos 'incomodo.*, y 
uoi* infinidad de «ecrelos para 1a conser
vación y el mejoramiento de cuanto hace 
referencia á la economía domestica.=La 
tercera contiene una larga serie de prore- 
dimiectos que por su conexión con la eco
nomía rural, serán” utilisiinas á los pro
pietarios que se dedican á la agricultura: 
mejora de las semillas; conservación y pro
pagación de los arboles y plantas; ' des
trucción délos animales nocivos; niá liqucí 
cimientos, colores, barnices para conser’ae 
las paredes, las puertas, los po.stieos. । , 
celoUas, los enrej idos etc., y muchos ot. os 
aecretos relativos á las arles y oficios, . 
dispensables á la gente del campo.~Y la 
cuarta que puede considerarse como un 
resumen de la medicina sin médico, da uo 
crecido numero de recetas interesantes pa
ra precaver las enfermedades, de remedios 
esperimentados contra las indisposiciones 
ligeras, y los medios mas eficaces y sen
cillos de que debe echarse mano en los 
casos perentorios, cuando se carece de la 
asistencia del facultativo. Cr, etc , etc. Un 
touu, S, prokir gado de 4oo p-inas pre- 
«« *C fs. rustica. Vendese eu la hktria

del). Deavhagn Bmr ralle de 4» plan irtF 
mero «gS en Legrotío.

E L G n 1 T O
DEL E/ERCnO.

Revista de Intereses Militarri,

PROSf^ECrO
£a lisonjera acogida al Griio Al Ej¿r-^ 

ha determinado á su autor à reali
zar el pensamiento que fué siempre el ob
jeto de sus mas ardientes deseos á saber 
la dedicación es* tusiva de sus'*débiles es- 
fuertos â la defensa de los intereses mi-i- 
tares.

Persuadido de que hoy mas que nun- 
c» el ejército reclama altamente un órga
no que trasmita la fiel 'supresión de sus 
necesidade.*, y le sirva de tribuna para 
hacer vibrar fuerte y sonora la voz de sus 
derecho.*, abraza esta noble misión, *y pro
mete cumplir religiosamente según" sus fa
cultades el inmcn,*o cargo que le ^impone 
esta profesión de fé.

Resuelto á entrar en la lid muy des- 
confiaeo en rus fuerza.*, pero lleno de en
tusiasta convicción en la causa que pre
tende defender, luenta para dar vida y 
robustez ai desarrollo de su pensamiento 
con la flanea ’y completa adhesión de suS 
hermanos de armas, que en su sagaz in
teligencia apreciarán la cuestión de interes 
encerrada en una publicación consagrada á 
solicitar afanosamente la recompensa y la 
regeneración del Ejercito, y sabrán enn- 
cvdeile todo el amplio y positivo patro
cinio que requiere su árdua empresa.

Enemigo del charlalattixnic, ahorra á sUs 
compañeros la lectura de un pomposopro- 
grama prometiendo cosas que tal vez no 
podría cumplir; se limita á decir que à con- 
Ur del i.o de Mayo proximo, el Grito del 
Ejercito saldrá dos veces al mes sin f. cha 
determinada, en un folleto de dos pliegos 
de impresión; comagrando sus columnas 
al examen y à la discusión de las cues
tiones vitales, que en tanto numero cap
tan hoy la atención de los militares; y pro
curando por todos los medios á su al
cance dotar su obra de las cualidades de 
Ínteres, propias para adquirirle las sim
patías y la popularidad que constituyen 
el poder y la influencia de los escritos 
publicos.

Se suscribe en Madrid en las librerías 

europea y estrangera de la calle de la 
Montera, num. la y 36 y en Logroño en 
la dcRuiz.

El precio de sascricion es de i5 rs. 
por tres mrsr, para Madrid y de ao pa-^ 
ra las provincias franco de porte.

AX VACIOS.
Ix)s Ayuntamientos Lonstilucionales y 

demás personas de la provincia que quieran 
valer.$e/para asuntos en la Capital, pu deu 
dirigirse francos de porte á D. Ci.iato Lo-

pew^que vive ew el muro, rasa titulada dd fVr- 
r*o de Paiiiptnna Mr r-l pt inrer { MO, qui<«

SUS n urlms <o,p « imietitos en la."» depr *.- 
dencias esperiinentaián artivídad, y ademas 
servirá con equidad pr>r ti tiempo que lo 
necesiten. Logroïo aSde Abriide 1841.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de 
la villa d* H(fet-cano<, su dotación consiste 
en laa fanegas de trigo anuales, y 180 rs. 
por raroH de renta de casa , libre de toda 
contribución, los a.cpirantes dirigirán sus me
moriales al presidente del Ayuntamiento 
f'ancoj de porte sin cuyo r qui.«ito no serán 
admitidos, hasta el dia 1 5 de Mayo.

Se halla varante la plaza de Cirujano de 
la villa dé Viniegra de Abajo, fu doticiou 
cons’ste en dnscieutos ducados cobrados por 
el Ayuntamiento, les a.spirantes dirigirán 
sus memoriales francos de porte al Ayunta
miento de la misma hasta el dia ao de Ma
yo proximo.

Se hílla vacante e1 partido de Medico de 
las villas de Oyon y Moreda en la Pro'in- 
cia de /\lava distante una de otra media le
gua, constan ambos de trescientos vecinos es
casos con condición que fu residencia ha de 
ser en Oyon, distante media legua de la ciu
dad de Logroño, y tres < uartos de la de Via
na, su dotación consiste en doscientas veinte 
fanegas de trigo bueno, seco, limpio de dar 
y tomar pagédas en el mrs de Setiembre a- 
delanlados dando la correspondiente fianza, y 
de lo contrario por trimestres según lo baya 
ganando, cuya cobranza correrá de cuenta 
de los respectivos Ayuntamientos, y libre de 
toda contribución: el que quisiere hacer pre
tensión al partido dirigirá sus mcmoriale.s al 
Ayuntamiento de la de Oyon para el dia pri
mero de Ja lio en la inteligencia de que el 
partido se dará el dia diez y seis del mismo, 
y ha de principiar el agraciado á servirlo el 
dia primero de Julio proximo viniente

Se halla vacante una de las plazas de Me
dico de la villa de Ilaro provincia de J.ogro- 
ño en la Rioja, dotada con setccier lns duca
dos cobrables puntualmer te y por meses en 
Tesorería de la misma consignados sobre loa 
fondos de propios, con mas cincuenta duca
dos que da el Hospital á pa tir con el otro 
med eo. Los que quieran optar á dicha pla
ca remitan sus solicitudes al 5ecieiario de su 
Ayuntamionto, dirigiéndolas francas de por
te en el término de treinta dias. Haro 36 de 
Abril de i84(.«»El Presidente del Ayuuta- 
m¡eüto.=Joaqu¡B de Landaluce.

Se halla vacante la plaza de Albeitar en 
la villa de Casalareina*. .*u dotación es de 4© 
fanegas de trigo que podran e.otie^arlc ade
lantadas por el mes de Setiembre dando fian
za: se admiten memoriales y por término de 
veinte dias desde esta publicación, 1 ,s memo
riales se dit igirán frai eos de porte al procu
rador sindico general.

LOGROÑOr I.UPREWTA RE RITZ.
Calle de la Plaza fren le á 
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